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11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 30 de junio de 1972 por la que se nombra
al Teniente de la Guardia Civil don Francisco Ga
llardo Palomo. para cubrir vacante de su. empleo en
la Policía Territorial que se menciona.

I~mo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en el
'l'emente de la Guardia Civil don Francisco Gallardo Palomo Esta
Presidencia del Gobierno, de conformiqad con la propues'ta de

ORDEN de 28 de junio de 1972 por la que se con
cede el ingreso en la Agrupación Temporal Militar
para Servicios Civiles, con la situación de reem
plazo voluntario, al Capitan del Cuerpo de la
Guardia Civil don "Mariano Antona Garcia con des
tino en la 312." Comandancia.

Excmo. Sr.: Como consecuencia de la OrdEm de ~sta Presi
dencia del Gobierno de 16 de abril (..Boletín Oficial del Estado»
número UU y de conformidad con lo preceptuado en las Le
yes de 15 de julio de 1952 (",Boletín Oficial del Estado» núme
ro 1Q9) y la 195/1963, de 28 de diciembre (.Boletín Oficial del
Estado.~ número 313), se concede el ingreso en la Agrupacíón
Temporal Militar para Servicios Civiles, con la situación de
r~e~plazo voluntario, al Capitán del Cuerpo de la Guardia
CIvil don Mariano Antona García, con destino en la 312.a Co
manda~cia, fijando su residencia en Alicante.

Le:' dIgO a V. E. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 28 de junio de 1972.-P. D., el General Presidente de

la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles José Ló~
pez-Barrón Cerruti. '

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 28 de junio de 1972 por la que se otorga.
por adjudicación directa el destino de Subalterno
al Guardta segundo Que se cita.

Excrnos. Sres.: De conformidad con 10 preceptua,do en la
Ley de 15 de julio de 1952 {«Boletín Oficial del EstadQ" nú
mero l09l, modificada por la de 30 de- marzo de 1954 (·Boletín
Oficial del Estado. número 91J; Ley 195/1963, de 28 de diciem
bre («Boletín Oficial del Estado.. número 313), Y Orden de 23 de
octubre de 1984 {..Boletín Oficial del Estado,. número 258} ,

Esta .Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado dl del artículo 14 de la Ley primeramente citada, se
otorga. por adjudica,ción directa el destino de Subalterno en
la Escuela Oficial de Maestría Industrial «Marqués de Suan·
ces~, en' El Ferrol del Caudillo (La Coruña), al Guardia se
gundo de la Guardia Civil' don ·An.tonio Dacal López, con des·
tino en la 64P Comandancia de la Guardia Civil.

Fija su residencia en El Ferrol del Caudillo (La Coruña).
Este destino .queda clasificado como de tercera clase.
Art. 2.0 El personal de tropa que por la presente Orden ob

tiene un destino civil, causará baja en el Cuerpo de proceden~
cia, pasando a la situación de retirado forzoso e ingresando a
todos los efectos en la plantilla del Organismo a que va des
tinado.

Art.3.o Para el envío de la credencial del destino civil ob
tenido, se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia
del Gobierno de 17 de marzo' de 1963 (",Boletín Oficial del Es
tado'" número 68).

Le:' digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a VV. EE. muchos años. '
Madríd, 28 de junio de 1972.-P. D., el General Presidente de

la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
López·Barrón Cerruti.

Excrnos. Sres. Ministros .,.

CARRERO

Ilmo. Sr.: Por cumplir la edad reglamentaria para su retiro el
Soldado de primera natural de la Policia Territorial de Sahara, nú
mero de filiación 1548, Mohamed Ben Mohamed VId Alí, conforme
a lo establecido en la Ley de 26 de febrero de 1953, aplicable a di
cha Unidad por Ley de 27 de diciembre 'de 1956, y vistas las
propuestas formuladas al efecto pcr el Gobierno General de la
Provincia de Sahara y por esa Dirección General, esta Presidencia
del Gobierno ha tenido a bien disponer que pase a la situación de
retirado con fecha; de septiembre de 1957;

Por el Consejo Supremo de Justicia Militar se hará el señala-
miento del haber pasivo que le corresponda.

Lo que partiCipo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, ~o de junio de 1972.

ORDEN de 24 de julio de 1972 por la que se nombra
al funcionario del Cuerpo de Contadores del Estado
don Juan Luis Vázquez Anaya para cubrir vacante
de su Cuerpo en la Delegación de Hacienda del
Sahara.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en
el funcionario del Cuerpo de Contadores del Estado don Juan
Luis Vazquez Anaya, A05HA1759,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de' V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido a bien designarle para cubrir
vacante de su Cuerpo en la Delegación de Hacienda de la provin-

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 30 de junio de 1972 por la que se dispone
pase a la situación de retirado el Soldado de primera'
natural de la Policia Territorial de Saharaque se
menciona.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 30 de junio de 1972 por la que se nombra
al Teniente de Infanteria, E. A., don José Camacho
González, Adjunto de segunda del Servicio de Infor
mación y' Seguridad que se menciona.

lImo Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en el
Teniente de Infanteria, E. A., don José Carnacha González, Esta
Presidencia del Gobierno, de' conformidad CuH la propuesta de
V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las dispcsíciones
vigentes, ha tenido a bien nombrarle Adjunto de Segunda del Ser
vicio de Información y f3eguridad de la Provincia de Sahara, en cu
yo cargo percibirá su sueldo y demás remuneraciones reglamen
tarias de acuerdo con lo dispuesto en 'la legislación vigente, ce
swndo en el que venia desempeñando en la Policía Territorial de
la expresada Provincia.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y efectos
procedentes. .

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, SO de junio de Í972.

V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las disposiciones
vigentes, f:::t- tenido a bien nombrarle para cubrir vacante de su
emplee en la Policía Territorial de la Provincia de Sahara, Hn
cuy.o cargo percibirá su sueldo y demás remuneraciones regla
mentarias de acuerdo con lo dispuesto en la legislación· vigente,
cesando en el que venia desempeñando en el Servicio de Jnfor·
mación y Seguridad de la expresada Provincia.

Lo que participo", V. I. para su debido conocimiento efectos
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1972.
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